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Nº Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción actuación
Fecha 
Auto

Cuad. Folio

05360310300220210025000 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA ARMANDO ORTIZ HURTADO
Auto que ordena requerir
PARTE ACTORA PARA PROCEDER CON TRASLADO DE LIQUIDACIÓN
VER AUTO

14/06/2022

05360310300220220004900 Ejecutivo Singular
JUAN CARLOS AGUIRRE
CORRALES

ANGELA MARIA GARZON
LOPEZ

Auto que rechaza demanda
por factor cuantía, ordena remitir a los juzgados municipales de
Itagüí

14/06/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART.295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN

LA FECHA 15/06/2022 YA A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

HERNÁN DARÍO RODAS ARBOLEDA
SECRETARIO (A)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

Juez Segundo Civil Circuito
ITAGUI (ANT)
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